
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: COVID-19 Protocolo de Seguridad e Higiene

 

VISTO:

Las resoluciones del Sr. Rector de la Universidad de Buenos Aires “Ad referéndum del 
Consejo Superior” REREC-2020-423-E-UBA-REC, REREC-2020-475-E-UBA-REC, 
REREC-2020-476-E-UBA-REC y Resolución N° REREC-2020-516-UBA-REC de esta 
Universidad y;

CONSIDERANDO

Que la Universidad de Buenos Aires ha adherido a los Decretos de Necesidad y 
Urgencia del Gobierno Nacional en lo relativo a las medidas sanitarias de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, dictando medidas como el cierre de sus edificios e 
instalaciones para resguardar la salud de todos los miembros de la comunidad educativa.

Que la Universidad de Buenos Aires estableció mediante resolución  REREC-2020-516-
E-UBA-REC, los servicios críticos, esenciales e indispensables en su jurisdicción.

Que los Decanos de las Facultades dictarán los actos administrativos pertinentes a los 
efectos de comunicar al personal de sus respectivas jurisdicciones la nómina de los 
trabajadores afectados a la prestación de los mismos.

Que se ha instruido al personal afectado a esos servicios cómo se acredita la condición 
de persona exceptuada a la prohibición de circular.

 
 
 
 



Que es necesario establecer recomendaciones y medidas de prevención para el personal 
de la Facultad de Farmacia y Bioquímica con el fin de garantizar la continuidad de las 
actividades y servicios durante la emergencia sanitaria de la pandemia de COVID 19, 
asegurando la protección de la salud del personal de la facultad y personas externas.

Que frente al brote del nuevo coronavirus y la declaración de la pandemia a nivel 
mundial, el Departamento de Higiene y Seguridad de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica ha elaborado un protocolo de emergencia sanitaria, el cual ha sido revisado 
por el Comité Asesor para la Salud y Seguridad Ocupacional y el Comité Técnico de 
Gestión de la Calidad, con el fin de implementar las medidas necesarias de prevención y 
actuación.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA

(Ad Referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO 1°.  APROBAR  los Protocolos de “Emergencia Sanitaria” y “Limpieza y 
Desinfección” que como Anexo I y II respectivamente pasan a formar parte de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que la falta de cumplimiento de las normas de 
bioseguridad y de los protocolos mencionados en el artículo anterior será considerada 
falta grave.

ARTICULO 3°. Regístrese, comuníquese a la Dirección de Consejo Directivo para la 
intervención de su competencia. A la Secretaría de Ciencia y Técnica, Secretaría de 
Asuntos Académicos y por su intermedio a los Directores de Institutos de Investigación, 
Directores de Departamento, Profesores y personal docente en general. Tome 
conocimiento el Departamento de Higiene y Seguridad, la Dirección de Personal y la 
Secretaría de Informática, Comunicación y Cultura para su amplia difusión. 
Comuníquese al Consejo Superior. Cumplido archívese.

 

Posee archivos embebidos
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ANEXO I 
 


Protocolo “Emergencia Sanitaria” 
(HyS–P011-01) 


 
 
1. OBJETIVO: 


Establecer las recomendaciones y las medidas de prevención para el personal de la Facultad de 


Farmacia y Bioquímica con el fin de garantizar la continuidad de las actividades y servicios 


durante la emergencia sanitaria de la pandemia de COVID 19, asegurando la protección de la 


salud del personal de la facultad y personas externas. 


Establecer las medidas prevención para la correcta reapertura progresiva de las actividades en la 


Facultad. 


 


 


2. ALCANCES: 


Todas las dependencias y espacios comunes de la Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB). 


Las dependencias ubicadas en otra Institución deberán cumplir el protocolo establecido por la 


misma.  


 


 


3. DEFINICIONES: 


3.1. Asintomático: no hay síntomas.  


Se considera que una persona es asintomático si:  


3.1.1. Presenta ausencia de síntomas luego de la recuperación o padecimiento de una 


enfermedad.  


3.1.2. Cursa una enfermedad sin presentar síntomas.  


3.2. Contacto estrecho: 


3.2.1. Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado mientras el 


caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección 


personal adecuadas. 


3.2.2. Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con 


un caso confirmado mientras el caso presentaba síntomas durante al menos 15 


minutos como por ejemplo convivientes, visitas, compañeros de trabajo. 


3.3. Contacto estrecho en personal de salud: Se considerará personal de salud expuesto a 
SARS-CoV-2 a quienes sin emplear correctamente equipo de protección personal 
apropiado: 
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3.3.1. Permanezcan a una distancia menor de dos metros de un caso confirmado de 
COVID-19 durante por lo menos 15 minutos (por ejemplo, compartir un 
consultorio o una sala de espera). 


3.3.2. Tengan contacto directo con secreciones (por ejemplo, tos, estornudo, etc.). 
3.3.3. Tengan contacto directo con el entorno en el que permanece un paciente 


confirmado (como habitación, baño, ropa de cama, equipo médico, entre otros, 
incluye los procedimientos de limpieza de estos). 


3.3.4. Permanezcan en el mismo ambiente durante la realización de procedimientos 
que generen aerosoles. 


No se considerará personal de salud expuesto a SARS-CoV-2 a quienes hayan empleado 
correctamente el equipo de protección personal apropiado en todo momento. 


3.4. Dependencia: Cátedras, Institutos, Bibliotecas, Ceparios y Bioterio. 


3.5. Enfermedades Infectocontagiosas: Las enfermedades infecciosas son causadas por 


microorganismos patógenos como las bacterias, los virus, los parásitos o los hongos. Estas 


enfermedades pueden transmitirse, directa o indirectamente, de una persona a otra. 


3.6. Oficinas administrativas: involucra a todas las oficinas académicas y no académicas de la 


Facultad. 


3.7. Personal de la Facultad: personal docente, no docente e investigadores. 


3.8. Personal externo a la Facultad: proveedores, empresas prestadoras de servicios y  


visitantes. 


3.9. Superficies de alto contacto: son aquellas superficies de contacto frecuente con las 


manos, como por ejemplo: picaportes, teléfonos, llaves, teclados, mouse, interruptores 


de luz, canillas, botonera de ascensor, barandas, mesadas y escritorios. 


3.10. Superficies de bajo contacto: son aquellas superficies con mínimo contacto con las 


manos como por  ejemplo: paredes, techos, espejos y marcos de  ventanas. 


3.11. Tapaboca: protección que resguarda la boca, nariz y mentón evitando la dispersión de 


gotas o microgotas al hablar, toser y/o estornudar. 


 


 


4. RESPONSABILIDADES: 


4.1. Responsable de la dependencia: Deberá distribuir y hacer cumplir al personal a su cargo 


lo establecido en este protocolo. 


Deberá contar con los protocolos internos de acuerdo a las actividades, cantidad de 


personal, superficie cubierta y circulación del personal. Estos protocolos internos deberán 


ser aprobados por el Departamento de Higiene y Seguridad en el ámbito de la emergencia 


sanitaria. 


Comprar, proveer y entregar al personal los elementos de protección personal necesarios 


para las actividades a desarrollar; registrar y archivar dicha entrega. 
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4.2. Responsable de vigilancia y/o personal designado: Deberá tomar la temperatura 


corporal a todas las personas que ingresan al establecimiento.  


Comunicar a las personas que presenten temperatura superior a 37,5°C y que deberán 


seguir lo establecido en el protocolo según ítem 5.3.1. 


El personal deberá utilizar los elementos de prevención. 


4.3. Personal de la Facultad: Será responsable de cumplir con lo establecido en dicho 


protocolo, manteniendo el distanciamiento social, el uso de protectores buconasales 


“tapabocas” y la utilización de los elementos de prevención. 


4.4. Responsable del Departamento de Higiene y Seguridad: Será responsable de la entrega 


de los elementos de protección personal a los trabajadores que realicen funciones en 


dependencias sin fondos propios. 


Registrar  y  archivar la entrega de los EPP al personal antes mencionado. 


4.5. Director de Servicios Generales y Mantenimiento: Será responsable de la correcta 


limpieza y desinfección de las áreas a su cargo (espacios comunes, escaleras, barandas, 


ascensores, baños y todos los espacios de limpieza a su cargo). 


 


5. ACCIONES: la comunidad de la facultad deberá cumplir las Recomendaciones para la 


Prevención de Enfermedades Respiratorias según el Anexo Nº 1. 


5.1. Organización de trabajo: 


● Promover la prestación de tareas en forma remota (teletrabajo/trabajo desde el hogar 


o a distancia) siempre que sea posible, disponiendo que la presencia física en los 


edificios sea la mínima e indispensable para sostener el nivel de actividad. 


● Promover la utilización de sistemas de comunicación (teléfono, video llamada, video 


conferencia, etc.) minimizando las reuniones presenciales. En caso de tener que 


desarrollarse reuniones presenciales, limitar el número de presentes y celebrarlas en 


espacios que permitan cumplir con el distanciamiento social preventivo y obligatorio 


establecido por la autoridad de aplicación.  


● Reducir el ingreso del personal externo al mínimo, solo en caso de excepción, tales 


como inspecciones o tareas de mantenimiento. Al personal externo se le aplicarán los 


mismos controles que al propio respecto al acceso y medidas de seguridad e higiene. 


● Todos los que ingresen en la facultad deberán utilizar tapaboca, barbijos y/o máscara 


facial. 


● Establecer horarios de ingreso y salida escalonados para evitar aglomeraciones de 


personas.  


5.2. Desplazamiento hacia y desde el trabajo: 


● En viajes cortos caminar o utilizar bicicleta, para permitir más espacio para quienes no 


tienen otra alternativa de traslado.  


● Si es posible, desplazarse en vehículo particular. Mantener la higiene y desinfección de 


su interior y ventilarlo con frecuencia. 
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● En el caso de usar transporte público, respetar la distancia social mínima recomendada 


por la autoridad competente y utilizar tapaboca. 


● Implementar las acciones de prevención de enfermedades respiratorias (Anexo Nº 1). 


● Evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar.  


5.3. Ingreso al Establecimiento: 


No podrán ingresar a la Facultad aquella persona que se encuentre con alguna de las 


siguientes situaciones: 


● Si usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna persona con COVID-


19 confirmado en los últimos 14 días. 


● Si usted o algún miembro de su familia posee alguno de los siguientes síntomas: 


fiebre (igual o mayor a 37,5°C) , dolor de cabeza, tos, cansancio, dolor de garganta 


o dificultad para respirar, pérdida reciente de olfato y de gusto. 


 


5.3.1. Personal de la Facultad 


● El personal debe concurrir a trabajar sin síntomas asociados a enfermedades 


respiratorias. En caso de tener síntomas no automedicarse. Consulte al médico. 


● Deberá concurrir con tapaboca de lo contrario no se permitirá su ingreso y debe 


utilizarlo en forma continua dentro del edificio. 


● Implementar las acciones de prevención de enfermedades respiratorias (Anexo Nº 1). 


● Se recomienda evitar el uso de alhajas, relojes o accesorios innecesarios que dificulten 


la higiene adecuada. 


● Previo ingreso a las instalaciones se tomará la temperatura corporal diariamente por 


un método sin contacto (termómetros infrarrojos).  


El personal ingresará a trabajar si presenta una temperatura corporal menor de 37,5°C. 


En caso que la persona presente una temperatura corporal igual o superior a 37,5°C, se 


esperará cinco (5) minutos para repetir la toma de temperatura corporal (con otro 


termómetro sin contacto). 


De corroborarse la lectura de la temperatura corporal el responsable de vigilancia o 


personal designado de dicha función deberá seguir los pasos que figuran a continuación: 


 


A. Asintomáticos  


Completar en el Libro de Actas el nombre y apellido, DNI y dependencia del personal 


que concurrió a la Facultad y presenta temperatura corporal igual o mayor de 37,5°C. 


El trabajador no podrá ingresar al establecimiento y tendrá que realizar la consulta al 


médico de la Obra Social o Prepaga y deberá informar a la Dirección de Personal vía e-


mail o teléfono (personal@ffyb.uba.ar) para registro y seguimiento. 


Podrá concurrir a su puesto de trabajo con el alta médica y/o certificado médico 


donde conste el resultado negativo de COVID-19 en caso de haber presentado dicha 


enfermedad. 



mailto:personal@ffyb.uba.ar
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B. Sintomáticos (los síntomas asociados a COVID-19 se detalla en el Anexo Nº 2) 


El trabajador se lo trasladará a un cuarto de aislamiento (SUM de la Facultad) para 


llamar al SAME y seguir el protocolo sanitario correspondiente. 


Al mismo tiempo se identificará a las personas de áreas de trabajos comunes, para 


proceder al aislamiento social preventivo y obligatorio de las mismas hasta tanto se 


descarte el diagnóstico COVID-19 según el ítem 5.11 


5.3.2. Personal externo a la Facultad: 


Previo ingreso al establecimiento se tomará la temperatura corporal por un método sin 


contacto (termómetros infrarrojos).  


● No se permitirá el ingreso al establecimiento sin tapaboca y deberá utilizarlo en forma 


continua dentro del edificio. 


● Si presenta una temperatura corporal menor a 37,5°C podrá ingresar al 


establecimiento completando registro de ingreso. 


● En caso que la persona presenten una temperatura corporal igual o superior a 37,5°C, 


esperará cinco (5) minutos para repetir la toma de temperatura corporal. 


● De corroborarse la temperatura corporal el responsable de vigilancia o personal 


designado de la toma de la temperatura corporal le informará que no podrá ingresar a 


la facultad. 


Las empresas que brindan servicios a la Facultad deberán presentar en el Departamento 


de Higiene y Seguridad su propio Protocolo de emergencia sanitaria para realizar la 


actividad y deberá seguir lo establecido en el protocolo de la Facultad. 


5.4. Atención al público, recepción y entrega de mercadería: 


● Implementar las acciones de prevención de enfermedades respiratorias (Anexo Nº 1). 


● Los sectores (Departamento de Alumnos, Tesorería, Certificaciones, Compras, 


Extensión Universitaria, Mesas de entrada, etc.) recibirán a proveedores y atención al 


público, con el objeto de minimizar el contacto con el personal de la Facultad; se 


recomienda que cada dependencia planifique días y horarios para evitar superposición. 


● En los lugares de atención al público el responsable del área designado deberá 


controlar y restringir el ingreso de manera de garantizar una distancia de separación 


mínima entre cada persona determinada por la autoridad competente.  


● Para la entrega y recepción expedientes y papeles, se recomienda la implementación 


de modalidades donde no haya contacto directo entre quien entrega y quien la recibe 


(carros, cajones, puertas, rejas, cintas, etc.), de modo que se focalice todo el posible 


riesgo en un lugar/sector, que se deberá desinfectar asiduamente. 


● Para enviar mercadería a dependencias externas de la Facultad por correo u otro 


medio de envío, el personal responsable del envío entregará la mercadería y 


proveedor de envíos en informes de la facultad evitando el tránsito de personas 


externas en la Facultad. 


● Para la recepción de mercadería (insumos, equipamiento, alimentos, etc.) el proveedor 


no podrá circular por la facultad, se deberá presentar y recepcionarse en informes de 
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la Facultad para llamar al interesado y la persona que lo ordenó recibirá el envío para 


luego realizar la desinfección correspondiente. En caso de insumos que vienen en frío 


se deberá coordinar la entrega de los mismos dentro del horario de 10 a 16 hs y el 


grupo que lo ordenó es responsable a través de sus miembros o personas delegadas 


para recibirlos en informes de planta principal. Quedan suspendidas las entregas de 


encomiendas personales. 


● En caso de proveedores de sustancias químicas, nitrógeno líquido, agua potable, gases 


comprimidos podrá ingresar a la Facultad y dirigirse a la dependencia destino con el 


docente o investigador interesado implementando las medidas de higiene y seguridad. 


● Para mercadería transportada en camiones, coordinar ingresos y egresos para evitar 


congestiones y minimizar los tiempos de carga, descarga y espera. Se recomienda que 


la espera del chofer sea dentro del vehículo.  


● Para el ingreso de mercadería a los depósitos se deberá previamente desinfectar con 


los productos recomendados a tal fin. 


5.5. Dependencias: 


● Uso obligatorio del tapaboca. 


● Implementar las acciones de prevención de enfermedades respiratorias (Anexo Nº 1). 


● Mantener la adecuada ventilación de ser posible. 


● Redistribuir las áreas de trabajo de forma tal que la distancia mínima entre las 


personas y/o los puestos sean de un metro y medio (1,5 m). De no ser posible por el 


número de trabajadores o por el espacio disponible, se deberá asignar diferentes 


jornadas laborales o promover el trabajo en forma remota. 


● Mantener el distanciamiento social de un metro y medio (1,5 m). 


● Las sectores de uso común se colocará un cartel en la puerta indicando la cantidad 


máxima de personas asegurando el distanciamiento social establecido.. 


● Asegurar el funcionamiento con el mínimo de personas. 


● En los espacios reducidos, extremar los cuidados de limpieza y ventilación. 


● Mantener la limpieza y la desinfección de las superficies según ítems 5.9 y 7 (HyS-P012: 


Limpieza y Desinfección). 


5.6. Oficinas administrativas: 


● Uso obligatorio de la tapaboca. 


● Implementar las acciones de prevención de enfermedades respiratorias (Anexo Nº 1). 


● Mantener la adecuada ventilación de ser posible. 


● Redistribuir las áreas de trabajo de forma tal que la distancia mínima entre las 


personas y/o los puestos sean de un metro y medio (1,5 m). De no ser posible por el 


número de trabajadores o por el espacio disponible, se deberá asignar diferentes 


jornadas laborales o promover el trabajo en forma remota. 


● El director o jefe informará a la dirección de personal las nuevas jornadas de trabajo o 


el personal que realice tareas remotas. 


● Los expedientes y papeles deberán ser manipulados con guantes de nitrilo.  
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● En los espacios reducidos, extremar los cuidados de limpieza y ventilación. 


● Mantener la limpieza y la desinfección de las superficies según ítems 5.9 y 7 (HyS-P012: 


Limpieza y Desinfección). 


5.7. Actividades en los espacios comunes de la Facultad: 


● Uso obligatorio de la tapaboca. 


● Mantener el distanciamiento social de un metro y medio (1,5 m). 


● De ser posible utilizar las escaleras.  


● Los ascensores principales se utilizarán obligatoriamente con una persona en su 


interior, el ascensor del personal se utilizará con dos personas y manteniendo el 


distanciamiento de un metro y medio (1,5 m) y se reforzará dicha información 


mediante cartelería. 


● El montacarga está destinado exclusivamente para el transporte de carga. 


5.8. Personal de Seguridad y/o Personal designado: 


● Uso obligatorio el tapaboca en todas las instalaciones de la Facultad. 


● El personal designado a realizar la toma de la temperatura corporal utilizará tapaboca 


y protector facial o antiparras. 


● El personal de seguridad contará con los elementos de prevención provistos por la 


empresa contratada como por ejemplo tapaboca y protector facial o antiparras. 


● Implementar las acciones de prevención de enfermedades respiratorias (Anexo Nº 1). 


● Completar en el Libro de Actas el nombre y apellido, DNI y dependencia del personal 


que concurrió a la Facultad y presenta temperatura corporal igual o mayor de 37,5°C. 


5.9. Higiene y Desinfección en el establecimiento: 


● Cuando se retira un turno de trabajo se realizará una desinfección profunda de toda 


la  dependencia.  


● Se recomienda realizar limpieza y desinfección cada dos (2) horas de las superficies 


de alto contacto.  


● Realizar limpieza y desinfección de superficies de trabajo: escritorios, mesadas, 


computadoras, teléfonos y todo elemento de trabajo en contacto con las manos.  


● Mantener limpios y desinfectados: pisos, baños, cocina, puertas, picaportes, vajilla y 


botonera de ascensores. 


● Mantener la limpieza y desinfección de equipos y filtros de aire acondicionado.  


● Limpiar herramientas, máquinas de mano y equipos de trabajo antes de devolverlos 


en depósito.  


● Evitar el intercambio de herramientas y equipos sin antes desinfectarlos 


adecuadamente. 


● De ser posible utilizar las escaleras. 


● La limpieza y desinfección del bar, espacios del Centro de Estudiantes, fotocopiadora 


y kiosco, estará a cargo del responsable del lugar antes mencionado. 


NOTA: En el procedimiento HyS-P012: Limpieza y Desinfección encontrará recomendaciones 


específicas para higiene y desinfección de las distintas áreas. 
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5.10. Personal de Limpieza:  


El personal de limpieza realizará sus acciones según documento asociado (HyS-P012: 


Limpieza y Desinfección). 


5.11. Personal con presencia de signos y síntomas compatibles con COVID-19 durante la 


jornada laboral: 


En caso de que algún trabajador presente síntomas/signos durante la jornada laboral, se 


deberá proceder de la siguiente forma: 


● Inmediatamente comunicarse con los teléfonos habilitados de emergencia médica 


COVID-19 SAME (107), identificando a la persona como “caso sospechoso”.   


● Informar sobre la situación al área correspondiente en el lugar de trabajo y al área de 


Dirección de Personal (Teléfono de contacto: 5287-4590). 


● Trasladar a la persona a un cuarto aislado en la dependencia hasta la asistencia médica 


del SAME y asegurar que la persona con síntomas como las personas involucradas en 


realizar la asistencia utilicen los elementos de protección. 


● Identificar y aislar a las personas de áreas de trabajos común o que hayan tenido 


contacto estrecho hasta tanto se descarte el diagnóstico COVID-19. 


● Proceder a la limpieza y a la desinfección de todo el sector según documento asociado 


ver ítem 7 (HyS-P012: Limpieza y Desinfección) y cambiar los tapabocas de todo el 


personal que estuvo en contacto con el trabajador.  


● Todo personal diagnosticado como caso confirmado de COVID-19 deberá mantener 


aislamiento hasta el alta epidemiológica según el médico tratante. No retornará a 


trabajar hasta dicha alta. 


● Se identificará el grupo de contactos estrechos de dicho trabajador. 


● Se dispondrá el aislamiento preventivo de 14 días de dicho grupo y se realizará el 


seguimiento mediante la Dirección de Personal. 


5.12. Personal con presencia de signos y síntomas compatibles con COVID-19 fuera de la 


jornada laboral:  


● Todo personal diagnosticado como caso confirmado de COVID-19 deberá mantener 


aislamiento hasta el alta epidemiológica según el médico tratante. No retornará a 


trabajar hasta dicha alta. 


● Todo personal con diagnóstico de caso confirmado de COVID-19 informará su 


situación a la Dirección de Personal para que se pueda así evaluar las personas que 


pudieron haber tenido contacto estrecho con el infectado.  


● Se identificará el grupo de contactos estrechos de dicho trabajador. 


● Se dispondrá el aislamiento preventivo 14 días de dicho grupo y se realizará el 


seguimiento mediante la Dirección de Personal. 


 


Familiar directo cohabitante del trabajador con COVID-19 


En caso de aviso de conviviente del trabajador/a como caso positivo con COVID-19 


confirmado por consulta médica externa, se procederá de la siguiente manera: 
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● El personal de la Facultad no podrá regresar al puesto de trabajo hasta el alta médica 


de su familiar y haber cumplido con el aislamiento de 14 días sin la presencia de 


síntomas asociados a COVID-19. 


● Deberá notificar el caso a la Dirección de Personal de la Facultad. 


● Obtenida el alta médica del familiar conviviente, las áreas de Recursos Humanos, 


previa indicación de la Coordinación de Medicina del Trabajo, autorizará el ingreso del 


trabajador a la Facultad. 


5.13. Elemento de Protección Personal (EPP) Recomendados: 


La necesidad de la utilización de equipos y EPP, condiciones de su uso y vida útil, se 


determinará con la participación del responsable de Higiene y Seguridad en lo que se 


refiere a su área de competencia.  


Antes de colocarse un EPP debe lavarse las manos con agua y jabón o con alcohol en gel o 


solución alcohólica 70 % v/v.  


Los EPP reutilizables deberán sanitizarse mediante solución alcohólica 70 % v/v y serán 


exclusivamente de uso individual. 


➔ Protección respiratoria: empleo de tapaboca protector buconasal, salvo en los 


sectores que por su naturaleza se requiera otro tipo de protección respiratoria 


debido a los contaminantes propios de la tarea y/o del área.  


➔ Guantes: los que correspondan para el adecuado desarrollo de la tarea, 


preferentemente de nitrilo, salvo que se requieren de un material específico de 


acuerdo con la tarea a desarrollar. Para limpieza y desinfección de superficies, los 


guantes deberán ser aptos para su uso con desinfectantes y resistentes a roturas. 


➔ Protección ocular, facial y respiratoria: las que el puesto de trabajo demande. 


Los EPP se proveerán por el responsable de la dependencia o el responsable del 


Departamento de Higiene y Seguridad según corresponda. 


5.14. Manipulación de Residuos Sólidos Urbanos: 


● Identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos.  


● Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos.  


● Cada vez que se manipulen residuos utilizar guantes (descartables preferiblemente y 


resistentes a la rotura) y en caso de ser factible asistencia mecánica que reduzca el 


contacto con los mismos.  
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6. REFERENCIAS 


● Organización Mundial de la Salud  


● Ministerio de Salud de la República Argentina. 
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7. DOCUMENTOS ASOCIADOS: 


● HyS-P012: Limpieza y Desinfección. 


 


8. ANEXOS: 


● Anexo Nº 1: Recomendaciones para la Prevención de Enfermedades Respiratorias. 


● Anexo Nº 2: Síntomas asociados a COVID-19. 
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Anexo 1:  Recomendaciones para la Prevención de Enfermedades Respiratorias. 


 


Estas recomendaciones buscan prevenir la transmisión de las infecciones respiratorias en el ámbito 


de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 


Las medidas deben ser adoptadas como prácticas estándar para la prevención de las infecciones 


respiratorias tales como gripe, COVID-19, entre otras, que se transmiten por gotas de saliva al hablar, 


toser y/o estornudar; estas gotas de saliva pueden contaminar superficies y objetos en un área de 


circunferencia de aproximadamente un metro y medio (1,5 m); la contaminación de objetos y 


superficies puede deberse a que el individuo al toser o estornudar en forma incorrecta toca con sus 


manos las mismas. 


 


1. Adecuada higiene de manos: 


Es importante higienizar las manos frecuentemente y sobre todo: 


● Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


● Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


● Luego de haber tocado superficies públicas y de alto contacto: mostradores, pasamanos, 


picaportes, barandas, etc. 


● Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 


● Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


Una adecuada higiene de manos puede realizarse a través de dos acciones sencillas: el lavado de 


manos con agua y jabón o el uso de soluciones a base de alcohol. 


 


1.1. Lavado de manos con agua y jabón (método recomendado): 


Utilice este método cuando las manos se encuentren visiblemente sucias. 


El lavado de manos requiere asegurar insumos básicos como jabón líquido o espuma en un 


dispensador y toallas descartables. 


Para reducir eficazmente la presencia y desarrollo de microorganismos en las manos, la 


higiene debe durar al menos entre  40 – 60 segundos. 


El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse siguiendo los pasos indicados: 
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1.2. Lavado de manos con soluciones a base de alcohol:  


Utilice este método cuando no puede utilizar agua y jabón o sus manos están visiblemente 


limpias. 


El lavado de manos con soluciones a base de alcohol puede sustituir el lavado con agua y 


jabón en situaciones que éste no sea posible. 


Método adecuado para el uso de soluciones a base de alcohol: 


Para reducir eficazmente la presencia y el desarrollo de microorganismos en las manos, la 


higiene  debe durar entre  20 – 30 segundos. 


La higiene de manos con soluciones a base de alcohol se debe realizar siguiendo los pasos 


indicados: 
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2. Adecuada higiene respiratoria: 


La higiene respiratoria se refiere a las medidas de prevención para evitar la diseminación de 


secreciones al toser o estornudar. Esto es importante, sobre todo, cuando las personas presentan 


signos y síntomas de una infección respiratoria como resfríos o gripe: 


● Si presenta síntomas de resfrío o gripe no concurrir a trabajar, realice la consulta al médico. 


● En caso de estornudar o toser cubrirse la boca y nariz con pañuelo descartable o bien utilice el 


pliegue del codo. 


● Utilizar pañuelos descartables y desecharlos en el cesto de basura más cercano. 


● No llevarse las manos a los ojos, nariz y boca. 


● Cubrirse la nariz y la boca con protección buconasal “tapaboca”. 


● Limpiar las manos después de toser o estornudar. 
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3. Distanciamiento social: 


● Mantener una distancia de 1, 5 metros con otras personas. 


● Evitar las multitudes y las reuniones masivas donde sea difícil mantener la distancia adecuada 


de los demás. 


● Evitar reuniones en espacios cerrados. 


● Evitar dar la mano, abrazar o besar a otras personas. 


● No compartir el mate, vajilla y utensilios 


 


4. Ventilación de ambientes: 


● Ventilar los ambientes cerrados, sobre todo en período invernal o de bajas temperaturas, con 


regularidad para permitir el recambio de aire. 


● En otras circunstancias y lugares, se recomienda asegurar el recambio de aire mediante la 


apertura de puertas y ventanas que produzcan circulación cruzada del aire. 


 


5. Referencias 


● Organización Mundial de la Salud  


● Ministerio de Salud de la República Argentina. 
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Anexo Nº 2: Síntomas asociados a COVID-19. 


 


La enfermedad que causa el virus SARS-Cov-2, llamada COVID-19, es una infección respiratoria que 


comienza con síntomas como fiebre y tos seca y, después de una semana, puede causar dificultad 


para respirar. 


RECUERDE CONSULTAR AL MÉDICO - NO SE AUTOMEDIQUE 


 


Síntomas de COVID-19 más comunes y otros: 


 
 


La gravedad de los síntomas de COVID-19 puede ser de muy leve a extrema. Algunas personas tienen 


solo unos pocos síntomas, y otras no tienen ninguno. Los adultos mayores o las personas que tienen 


ciertas afecciones crónicas, como enfermedades cardiovasculares o pulmonares, diabetes, obesidad 


extrema, enfermedad crónica renal o hepática, o que tienen un sistema inmunitario comprometido, 


pueden correr un riesgo más alto de evolucionar hacia las formas graves de la  enfermedad. 
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ANEXO II 
 


Protocolo “Limpieza y Desinfección” 
(HyS-P012-01) 


 
 


1. OBJETIVOS: 
Establecer el conjunto de actividades necesarias para llevar a cabo la limpieza y desinfección de 


todo el establecimiento; contribuir con la prevención y el cuidado de la salud de la comunidad de 


la Facultad y toda persona ajena a esta Facultad. 


 
 


2. ALCANCES: 
Todas las dependencias y espacios comunes de la Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB). 
 
 


3. DEFINICIONES: 
3.1. Desinfección: es un proceso destinado a eliminar la mayoría o todos los microorganismos 


sobre los objetos inanimados con la excepción de esporas bacterianas. 


3.2. Limpieza: es la acción y efecto de eliminar la suciedad de una superficie mediante 


métodos físicos o químicos. 


3.3. Superficies de alto contacto: son aquellas superficies de contacto frecuente con las 


manos, como por ejemplo: picaportes, teléfonos, llaves, teclados, mouse, interruptores 


de luz, canillas, botonera de ascensor, barandas, mesadas y escritorios. 


3.4. Superficies de bajo contacto: son aquellas superficies con mínimo contacto con las 


manos. Ej.: paredes, techos, espejos y marcos de  ventanas. 


3.5. Tapaboca: protección que resguarda la boca, nariz y mentón evitando la dispersión de 


gotas o microgotas al hablar, toser y/o estornudar. 


 
4. RESPONSABILIDADES: 


4.1. Director de Servicios Generales y Mantenimiento: Será responsable de la 


implementación de este procedimiento y supervisar la correcta limpieza y desinfección de 


las áreas a su cargo (espacios comunes, escaleras, barandas, ascensores, baños y todo los 


espacios de limpieza a su cargo). 


4.2. Responsable de la Dependencia: Será responsable de la supervisión de la correcta 


limpieza y desinfección de las áreas a su cargo a partir de los establecido en este 


procedimiento. 







 


Pág. 2 


 


4.3. Personal de Limpieza: será responsable implementar el procedimiento, la limpieza y la 


desinfección de las áreas que le fueran asignadas por la persona que lo tiene a su cargo. 


 
 


5. ACCIONES: 
5.1. Metodología de Trabajo: 


La contaminación de superficies y objetos es una de las vías más frecuentes de 


transmisión de las infecciones respiratorias. Se recuerda que diversas superficies deben 


ser desinfectadas regularmente para minimizar el riesgo de transmisión por contacto: 


mostradores, botoneras de ascensores, canillas, barandas, picaportes, puertas, etc. 


Antes de aplicar cualquier tipo de desinfectante, debe realizarse la limpieza de las 


superficies con agua y detergente o jabón  comercial. Esta limpieza tiene por finalidad 


realizar la remoción mecánica de la suciedad presente. 


Siempre se debe comenzar limpiando por lo más limpio a lo más sucio y de arriba hacia 


abajo, luego se realiza la desinfección con solución desinfectante. 


La solución desinfectante más empleada y económica es el agua lavandina (debe 


presentar concentración de cloro activo por litro, fecha de elaboración y número de lote) 


y vence a los 180 día de la fecha de elaboración. 


Por lo tanto, como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la técnica de 


"doble balde - doble trapo”. 


Esta técnica es muy sencilla y se necesita contar con agua corriente, detergente, agua 


lavandina común o concentrada (Hipoclorito de Sodio), un carro con dos baldes y dos 


trapos. 


La desinfección debe realizarse diariamente; dependiendo del tránsito y de la 


acumulación de personas, la época del año se podrá repetir la desinfección a lo largo del 


día todas las veces que sea necesario y se complementará con la ventilación de los 


ambientes. 


Las personas que realicen esta tarea deberán contar con todos los elementos de 


protección personal (EPP) necesarios, tales como barbijo o tapaboca, guantes resistentes 


e impermeables, anteojos de seguridad o protector facial; en caso de trabajar en 


ambientes sin ventilación respirador con filtros para cloro. 


Siempre se debe realizar la higiene de las manos con agua y jabón o  solución alcohólica al 


70 % v/v o alcohol en gel, antes y después de usar los guantes. 


5.2. Limpieza y Desinfección de superficies: 
● La forma sugerida es siempre la limpieza húmeda con trapeador ”mopa” o paño, en 


lugar de la limpieza seca (escobas, cepillos, etc.).  


La técnica de doble balde y doble trapo: se realiza de la siguiente manera: 


➔ Preparar en un recipiente (balde 1) una solución con agua tibia y detergente de 


uso doméstico (dilución de acuerdo al fabricante) suficiente para producir 


espuma. 
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➔ Sumergir el trapo o mopa (trapo 1) en la solución preparada en balde 1, escurrir y 


friccionar las superficies a limpiar. Siempre desde la zona más limpia a la más 


sucia. 


➔ Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


➔ Enjuagar con un segundo trapo o mopa (trapo 2) sumergido en un segundo 


recipiente (balde 2) con agua. 


➔ Desechar las soluciones cuando estas se encuentre visiblemente sucias o oscuras. 


 


● Una vez realizada la limpieza de superficies se procede a su desinfección. 
La desinfección debe hacerse sobre todo tipo de superficies: escritorios, mesadas, 
paredes, pisos, artefactos, sillas, cocinas, baños, etc. 
Preparar una solución de lavandina de 2 y/o 1 % v/v según corresponda para 
desinfectar las superficies que estén visiblemente limpias o luego de su limpieza. Estas 
soluciones producen rápida (10 minutos) inactivación de los virus y otros 
microorganismos según como se detalla a continuación.  
El proceso es sencillo y económico ya que requiere de elementos de uso corriente: 
agua, recipiente, trapeadores o paños de uso doméstico, agua lavandina. 
Existen otros desinfectantes a base de tensioactivos catiónicos, por ejemplo amonios 
cuaternarios que se pueden adquirir en solución y/o aerosol ideal para elementos que 
no se pueden mojar o humedecer. 
 
Para la desinfección de superficies en general: emplear una solución preparada de 
lavandina al 2 % v/v. 
Para la desinfección superficie de alto contacto: emplear una solución preparada de 
lavandina al 1% v/v. 
 


Para preparar la solución de lavandina al 2 y 1 % v/v ver Anexo Nº 1 


 
Nota: la solución de lavandina (2 y 1% v/v) debe prepararse antes de usar ya que se 
descompone luego de 24 hs. Nunca mezclar con otras sustancias de limpieza como por 
ejemplo: detergente, alcohol o  agua oxigenada. 


 
Para la limpieza y desinfección de baños/vestuarios, cocinas/comedores, áreas comunes, 
etc. se deben utilizar distintos carros con indicación clara y visible al sector a que 
pertenece, al igual que los baldes, trapos y demás elementos. 


5.2.1. Limpieza y desinfección de pisos: 
● La limpieza se debe realizar por la técnica de doble balde y doble trapo. 


● Colocarse todos los elementos de protección personal ver ítem 5.2.6. 


● Sumergir la mopa en el balde que contenga un limpiador de piso o detergente. 


● Limpiar piso utilizando técnica de zig-zag siempre de lo más limpio a lo más sucio. 


● Enjuagar frecuentemente la mopa si se observa sucia en el balde de agua limpia. 


● Cambiar el agua del balde si se observa muy sucia y utilizar agua limpia con el producto 


limpiador y continuar limpiando. 


● Cubrir  toda la superficie, fregando el piso. 
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● Al finalizar la actividad enjuagar la mopa en el balde con agua limpia, escurrir y secar el 


exceso de producto. 


● Desinfectar la superficie con solución de la lavandina 2 % v/v y dejar secar al aire. 


● Dejar el carro y todos los elementos del carro limpio y seco para el otro turno. 


● Limpiar y desinfectar el palo de la mopa de arriba hacia abajo. 


● Los baldes limpios y desinfectados boca abajo. 


● Retirarse los guantes y realizar higiene de manos con agua y jabón o solución alcohólica 


al 70 % v/v o alcohol en gel. 


5.2.2. Limpieza y desinfección de Baños: 
● La limpieza se debe realizar por la técnica de doble balde y doble trapo. 


● Colocarse todos los elementos de protección personal ver ítem 5.2.6. 


● Comenzar limpiando por lo más limpio a lo más sucio y de arriba hacia abajo (techos, 


paredes azulejadas, artefactos de baño zócalos y piso) 


● La limpieza de los artefactos como inodoros, retretes, mingitorios y lavatorios debe 


efectuarse en medio acuoso mediante fregado y expulsión de la suciedad. 


● Enjuagar las superficies para eliminar rastros de limpiador. 


● La desinfección se debe realizar con solución de lavandina 2 % v/v. 


● Finalizada la limpieza de los artefactos de baños limpiar y desinfectar el piso según ítem 


5.2.1. 


5.2.3. Limpieza y desinfección de mobiliarios: 
● Aplicar con rociador un detergente multienzimático en paño descartable y limpiar 


friccionando vigorosamente las superficies de las mesas y azulejos con ayuda de agua 


templada (30 ºC) de lo más limpio a lo más sucio y de arriba hacia abajo. 


● Enjuagar con abundante agua para eliminar los residuos y el producto remanente. 


● Dejar secar la superficie. 


● A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. Para ello deberá aplicarse 


agua lavandina al 1 % v/v o limpiador desinfectante o solución desinfectante multiuso 


(Lysoform® o similar) con el uso de un rociador. Dejar actuar diez (10) minutos. 


● Remover exceso con paño descartable. 


● Para mesadas de acero aplique recubrimiento post desinfección, que mantenga el 


efecto bactericida por 24 hs. Remover al término de ese lapso con paño descartable. 


5.2.4. Limpieza y desinfección de superficies de alto contacto: 
● Todos los productos que se usen para la limpieza y desinfección de estas superficies 


deben ser compatibles con el material a limpiar, para evitar el deterioro del 


elemento. 


● Nunca aplicar el producto directamente sobre la superficie a limpiar, utilizar siempre 


un paño humedecido con solución de limpieza,  limpiando de lo más limpio a lo más 


sucio por arrastre o fricción. 


● Limpiar con solución desinfectante los picaportes y barandas de todas las zonas,  


dependiendo de la frecuencia de uso. 


● Se podrá desinfectar con los siguientes productos: 
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○ solución de lavandina al 1 % v/v 


○ solución desinfectante multiuso (Lysoform® o similar) 


○ Solución alcohólica al 70 % v/v (7 partes de alcohol medicinal 96º y 3 partes de 


agua) 


● Desinfectar la superficie y dejar secar al aire. 


 
5.2.5. Limpieza de archivos y bibliotecas: 


La limpieza de estos locales con gran cantidad de estanterías de madera,  con libros, 


expedientes y documentos en papel, se realizará previamente con aspiradoras que 


succionen el polvo. Luego debe procederse por la vía húmeda ligera, cuidando de no 


mojar para evitar el desarrollo posterior de hongos.  


Se realizará con solución alcohólica al 70 % v/v (7 partes de alcohol medicinal 96º y 3 


partes de agua). 


El mantenimiento de los archivos y bibliotecas está reservada a la inspección por los 


propios responsables, con miras a detectar insectos bibliófagos y elementos de 


biodeterioro. 


5.2.6. Limpieza y desinfección de superficies de cocina: 


Los elementos que se utilicen para la limpieza y desinfección de este sector deben ser 


exclusivos no pudiendo utilizar estos elementos en otras áreas; utilizando guantes de 


tipo doméstico resistentes a la rotura y paños descartables se procederá según ítems 


5.2.1 y 5.2.4. 


 


5.2.7. Cuidado y almacenamiento de los elementos de limpieza 


● Luego de concluida la limpieza o desinfección todos los elementos y equipos 


utilizados deben mantenerse limpios, secos y almacenados en un lugar limpio 


destinado a tal fin. Los trapeadores (mopas) deben lavarse todos los días o cada vez 


que se termine de limpiar. 


● Los elementos utilizados para la limpieza de los baños son de uso exclusivo, deben 


guardarse limpios y secos en el lugar. 


● Los productos químicos de limpieza y los desinfectantes deben estar adecuadamente 


etiquetados y almacenados para evitar su contaminación o que accidentalmente sean 


inhalados o tomen contacto con la piel. 


● Si los productos son fraccionados utilice siempre recipientes limpios y secos, de 


tamaño adecuado, con etiqueta que identifique el producto y la fecha. 


● El agua lavandina debe ser de calidad controlada, debe almacenarse en un lugar 


oscuro, con temperatura inferior a los 25º C, por un período máximo de 120 días 


(ver fecha de vencimiento del producto). 


● Las diluciones de la lavandina se deben preparar en el momento del uso. 


● Desechar el producto de limpieza vencido. 


5.2.8. Frecuencia de limpieza y desinfección: 
● Piso: diariamente y/o cuando se encuentre sucio (limpieza y desinfección) 
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● Baños: dos veces al día y/o cuando se encuentren sucios (Limpieza y Desinfección) 


● Superficies de alto contacto: diariamente, cuando se encuentre sucios o dependiendo 


la frecuencia de uso. 


● Cocina: diariamente y/o cuando se encuentre sucios (limpieza y desinfección) 


● Superficies horizontales (mesas, sillas, escritorios, etc): diariamente y/o cuando se 


encuentren sucios. 


NOTA: en caso de Emergencia Sanitaria aumentar la frecuencia de limpieza y desinfección 


para asegurar la correcta higiene del sector según indicaciones de la persona que lo tiene a 


su cargo. 


5.2.9. Elementos de Protección Personal (EPP) 
Los trabajos de limpieza y desinfección serán realizados con personal provisto de 


indumentaria conformado por pantalón y chaqueta en tela tipo Grafa, provisto de 


botas o calzado de seguridad, guantes y eventualmente anteojos de seguridad o 


protectores faciales.  


● Los EPP serán de uso individual y no intercambiable.  


● Antes de colocarse un EPP debe lavarse las manos con agua y jabón o con alcohol 


en gel o solución alcohólica 70 % v/v.  


● Los EPP reutilizables deberán sanitizarse mediante solución alcohólica 70 % v/v. 


● En caso de Emergencia Sanitaria incorporar también tapaboca durante toda la 


jornada de trabajo. 


5.2.10. Ventilación de Ambientes 
● La ventilación de ambientes cerrados, sobre todo en período invernal o de bajas 


temperaturas debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. 


● En otras circunstancias y lugares se recomienda que se asegure el recambio de aire 


mediante la apertura de puertas y ventanas que produzcan circulación cruzada del 


aire.   


 
 


6. REFERENCIA 
● Organización Mundial de la Salud. 


● Recomendaciones para la limpieza domiciliaria y productos de uso domiciliario activos. - 


Ministerio de Salud - Argentina 


● Limpieza y desinfección de material sanitario, superficies y ambientes. Ministerio de Salud - 


Argentina 


● Protocolo para la limpieza y desinfección para establecimientos educativos - Dirección de 


General de Cultura y Educación - Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
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7. DOCUMENTOS ASOCIADOS: 
● HyS-R014: Registro de entrega del Procedimiento de Limpieza y Desinfección 


 
 


8. ANEXO: 
● Anexo Nº 1: Preparación de solución de lavandina 2 y 1 % v/v. 
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ANEXO Nº 1: Preparación de solución de lavandina 2 y 1 % v/v. 
 


A partir de 1 parte de agua lavandina concentrada 55 g Cl/L llevar a 50 partes con agua fría.  


Volumen de lavandina 
(mL o cm3) 


Volumen de Agua 
(L) 


Concentración Final Desinfección 


10 0,5 


2 % v/v  
ó 0,1 % p/v  
ó 1000 ppm 


Superficies en general 
como por ejemplo 
pisos, baños, etc. 


20 1,0 


100  5,0  


 


A partir de 1 parte de agua lavandina concentrada 55 g Cl/L llevar a 100 partes con agua fría. 


Volumen de lavandina 
(mL o cm3) 


Volumen de Agua 
(L) 


Concentración Final Desinfección 


5 0,5 


1 % v/v 
ó 0,05 % p/v  
ó 500 ppm 


Superficies de alto 
contacto. 


10 1,0 


50 5,0  


 


A partir de 1 parte de agua lavandina común 25 g Cl/L llevar a 25 partes con agua fría. 


Volumen de lavandina 
(mL o cm3) 


Volumen de Agua 
(L) 


Concentración Final Desinfección 


20 0,5 


2 % v/v  
ó 0,1 % p/v  
ó 1000 ppm 


Superficies en general 
como por ejemplo 
pisos, baños, etc. 


40 1,0 


200 5,0  


 


A partir de 1 parte de agua lavandina común 25 g Cl/L llevar a 50 partes con agua fría. 


Volumen de lavandina 
(mL o cm3) 


Volumen de Agua 
(L) 


Concentración Final Desinfección 


10 0,5 1 % v/v Superficies de alto 
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20 1,0 ó 0,05 % p/v  
ó 500 ppm 


contacto. 


100 5,0  


En caso de adquirir otras concentraciones de lavandina comercial, consultar en el Departamento de 
Higiene y Seguridad cómo realizar la solución de lavandina de trabajo. 
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